RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003396, Ent. N° 7728/12)

“VISTO:  las  actuaciones  remitidas  por  la  Administración  de  Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P43609 para la realización de Obra Civil, Montaje Electromecánico y Telecontrol en Estación Cerro Pelado.
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 24/8/12, presentaron sus propuestas las firmas Unión Eléctrica S.R.L., Electrotécnica Novas S.R.L. y, CITE S.A. y CEI S.R.L. (con intención de consorciarse bajo la denominación Consorcio CEI-CITE P43609);

2) que con fecha 14/11/12, se solicitó información complementaria a Unión Eléctrica S.R.L. y a CITE S.A. y CEI S.R.L., siendo presentados por parte de dichos oferentes, los recaudos requeridos;
3) que mediante informe del 27/11/12, la Sub-Gerente de Contrataciones, invocando su calidad de integrante de la Comisión Asesora, realizó informe expresando que, de acuerdo al Artículo 66 del T.O.C.A.F., la Comisión Asesora actuante ha realizado la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas. En virtud de ello, indica que:

a) Analizada la oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, correspondiente a la firma Electrotecnia Novas S.R.L., se concluye que no es posible realizar un juicio fundado de la oferta ya que no presentó ninguno de los anteproyectos solicitados en el Punto 8.2.1 de la Sección I del Volumen III, por lo que se procede a descartar dicha oferta al amparo de lo establecido en el Artículo 10.2 del Volumen I del Pliego de Condiciones,

b) La oferta que le sigue en el orden creciente de precios correspondiente a CITE S.A. y CEI S.R.L., quienes manifiestan la voluntad de consorciarse, se ajusta sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones, siendo técnicamente aceptable,

c) Respecto de la oferta correspondiente a Unión Eléctrica S.R.L., se concluye que la misma no es aceptable técnicamente ya que no cumple con lo solicitado en Punto I del Volumen VI Datos Particulares del Contrato ya que el superintendente y capataz no tienen antecedentes suficientes en montajes de celdas primarias 36 kV como se solicitaba.

Se indica que, de la citada precalificación, surge que la propuesta de CITE S.A. y CEI S.R.L. con intención de consorciarse, cumple sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones, considerándose que los precios cotizados resultan manifiestamente inconvenientes, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de la misma a mantener negociaciones al amparo de lo establecido en el Inciso 6º del Artículo 66 del T.O.C.A.F., a cuyos efectos se le citará para el 30/11/12 a las 15:00 hs.;

4) que el 27/11/12 se convocó a CITE S.A. y CEI S.R.L. con intención de consorciarse, a comparecer a efectos de realizar negociaciones por precios manifiestamente inconvenientes;  

5) que el 30/11/12 se labró acta de negociación, indicando que CITE S.A. y CEI S.R.L. con intención de consorciarse, plantean una mejora, que consiste en variar el valor P, ascendiendo el propuesto a 1,62;

6) que la Comisión Asesora emitió su dictamen con fecha 11/12/12, indicando que, analizadas las propuestas presentadas, surge el siguiente orden de precios:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	DIFERENCIA

	Electrotecnia Novas S.R.L.
	$ 17.596.529,82.-
	

	Consorcio CITE S.A. y CEI S.R.L.
	$ 24.002.432,38.-
	36,40 %

	Unión Eléctrica S.R.L.
	$ 24.396.754,91
	38,65 %


Se expresa que:

a) Analizada la oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, correspondiente a la firma Electrotecnia Novas S.R.L., se concluye que no es posible realizar un juicio fundado de la oferta ya que no presentó ninguno de los anteproyectos solicitados en el Punto 8.2.1 de la Sección I del Volumen III, por lo que se procede a descartar dicha oferta al amparo de lo establecido en el Artículo 10.2 del Volumen I del Pliego de Condiciones,

b) La oferta que le sigue en el orden creciente de precios correspondiente a CITE S.A. y CEI S.R.L., quienes manifiestan la voluntad de consorciarse, se ajusta sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones, siendo técnicamente aceptable,
c) Respecto de la oferta correspondiente a Unión Eléctrica S.R.L., se concluye que la misma no es aceptable técnicamente ya que no cumple con lo solicitado en Punto I del Volumen VI Datos Particulares del Contrato ya que el superintendente y capataz no tienen antecedentes suficientes en montajes de celdas primarias 36 kV como se solicitaba.
Se explicita que convocada a mejorar su propuesta, las firmas CITE S.A. y CEI S.R.L. con intención de consorciarse, presentaron una mejora en los precios, por lo cual el precio comparativo pasó a ser de $ 22.476.266,16. Considerando dicha mejora y en función de la creciente demanda de energía eléctrica de la zona donde estaría emplazada la Estación y la necesidad de contar con ésta para mantener la calidad de servicio en el suministro y en virtud que es la única oferta presentada válida técnicamente, la Comisión aconseja adjudicar a CITE S.A.  y  CEI  S.R.L.  con  intención  de  consorciarse,  por  un  monto  total  de  $ 42.743.924,03 (incluido IVA, imprevistos, ajustes y Leyes Sociales); 

7) que  el  Departamento  de  Registro  y  Control Presupuestal,   mediante   informe  del  17/12/12,  expresó  que  el  monto  de  $ 36.072.512 (neto de impuestos), ha sido imputado en el Grupo 3, sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometerlo en el Ejercicio 2012 e incorporar en los Ejercicios 2013 y 2014;

8) que por Resolución G.G. Nº 233/12 del 1/12/12, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas mediante Resolución R Nº 12.-1234 del 9/8/12), dispuso adjudicar a CITE S.A. y CEI S.R.L. con intención de consorciarse, por un total de $ 42.743.924,03 (IVA, imprevistos, ajustes de precios y cargas sociales incluidos), compartiendo el pronunciamiento de la Comisión Asesora. En dicha Resolución, se establece que la Administración retendrá un 5 % de los pagos en calidad de complemento de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;
  CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto por el Gerente de Abastecimientos, y el de Compras y Contratos en el mes de agosto de 2012, por lo que el presente procedimiento se rige por las normas del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.), aprobado por Decreto Nº 150/012, el que entró en vigencia el 1/6/12;
2) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F., ha modificado sustancialmente el régimen anterior que regulaba diversos institutos de la etapa contingente de los procedimientos de contratación administrativa. En consecuencia, podemos referir a la existencia de los siguientes institutos: 

a) mejora de ofertas ante la existencia de ofertas con calificación similar, o bien, ofertas con precio similar (Artículo 66 inciso 8º del T.O.C.A.F.), 

b) mejora de condiciones técnicas, de precio, plazo o calidad ante precios manifiestamente inconvenientes (Artículo 66 inciso 14º del T.O.C.A.F.), y, 

c) negociaciones en el caso de ofertas similares (Artículo 66 inciso 13 del T.O.C.A.F.);

3) que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso: “Si en la comparación efectuada se encuentran ofertas similares en los términos definidos por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., la Administración podrá invitar a los oferentes respectivos a mejorarlas, otorgando  un plazo no menor de dos días. En caso de existir ofertas similares en los términos definidos por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., la Administración podrá entablar negociaciones con aquellos oferentes que se precalifiquen a tal efecto, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. Además, se podrán establecer negociaciones tendientes a mejorar las ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes”;
4) que si bien el T.O.C.A.F. en su Artículo 66 ante ofertas similares permite acudir a negociaciones (siempre que el Pliego de Condiciones así lo prevea), las bases que rigieron el llamado dispusieron la posibilidad de acudir a la mejora de ofertas, o bien, a negociaciones en dicha situación. Por otra parte, ante precios manifiestamente inconvenientes, el T.O.C.A.F. permite acudir a la mejora de condiciones técnicas, de calidad o de precio, mientras que las bases del llamado establecieron la posibilidad de acudir a negociaciones, lo que resulta contradictorio por cuanto en el primer caso se solicita al oferente que mejore en forma unilateral, mientras que en el segundo, se produce la bilateralidad dada por la confrontación de intereses que la misma supone;

5) que ante la existencia de diversas normas, se deben aplicar los principios ordenadores de las fuentes, por lo que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado vulnera normas de rango superior (Artículo 66 del T.O.C.A.F.);
6) que en aplicación de lo establecido en las bases del llamado, la Administración utilizó el instituto de negociaciones ante la existencia de precios manifiestamente inconvenientes, en contravención a las disposiciones del Texto Ordenado vigente en la materia que no permiten tal proceder;

7) que asimismo ante precios manifiestamente inconvenientes, se le permite a la Administración solicitar mejoras en las condiciones técnicas, de precio, plazo o calidad, siendo que en dicho caso es competente el Ordenador, o bien, la Comisión Asesora pero debidamente autorizada por el Ordenador a esos efectos, siendo que en la especie, se convocó a negociar a instancias de una integrante de la Comisión Asesora, por lo cual dicho proceder tampoco es ajustado a la normativa que rige en la materia (Artículo 66 del T.O.C.A.F.), en tanto la situación únicamente facultaba a solicitar una mejora de condiciones, mediante la actuación del Ordenador en forma directa o de la Comisión Asesora, pero en este último caso, la misma debía contar con la autorización del Ordenador;

8) que la admisibilidad de las propuestas, fue determinada por la Sub-Gerente de Contrataciones invocando su calidad de integrante de la Comisión Asesora, quien esgrimió que fue la Comisión quien efectuó el análisis. Dicho proceder implica la contravención a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que establece como cometidos de la Comisión Asesora el informar fundadamente acerca de la admisibilidad de la oferta, no siendo suficiente la participación de una de sus integrantes en los términos acaecidos, en tanto al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de sus integrantes para expedirse. No resulta suficiente que en forma posterior, la Comisión se expida en los mismos términos, por cuanto, a instancias de la participación originaria se tramitaron otras instancias dentro del procedimiento, tales como ser, institutos de la etapa contingente del mismo (negociaciones);
9) que el Artículo 64 Inciso 2º del T.O.C.A.F. establece que la garantía de fiel cumplimiento del contrato será de 5 %, la que se podrá acrecer con una retención en los sucesivos pagos, “lo que deberá estar establecido en el Pliego Particular.” Por su parte, el Inciso 5º de la norma citada, dispone que la Administración puede establecer en el Pliego de Condiciones Particulares, garantías o montos diferentes, entre otros aspectos;

10)  que el Pliego de Condiciones Particulares, en los Artículos 15 del Vol. I, y 2.5 del Vol. II refieren a la garantía de fiel cumplimiento del contrato, cuando ninguna de dichas disposiciones prevén la constitución de la garantía referida, en forma diversa al régimen general, no surgiendo la posibilidad de acrecer la garantía mediante una retención en los pagos;

11)  que en consecuencia, el acto administrativo de adjudicación (Resultando 8), en tanto prevé la retención de montos en los pagos a efectuar al adjudicatario por concepto de garantía de fiel cumplimiento del contrato, contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., no estando prevista en el Pliego de Condiciones Particulares tal posibilidad;

12) que por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
13) que en virtud de que el acto administrativo que dispuso la adjudicación se efectuó invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 12.-1234 del 9/8/12 (Resultando 8), se debe tener presente que el Directorio mediante la Resolución citada no delega atribuciones al Gerente General, sino que, al aprobar el nuevo cuadro de Ordenadores, lo designa como Ordenador Secundario actuando en el ámbito de la desconcentración, por lo que la presente actuación fue realizada en uso de facultades que le son propias, (Artículo 29 Literal B) del T.O.C.A.F.), lo que tiene incidencia en el régimen recursivo, así como en el régimen de responsabilidad;
14) que de la redacción del Numeral 2° de la Resolución N° 12.-1234, no surge en forma expresa que el Directorio delegue atribuciones en el Gerente General, lo que resulta necesario en tanto el contenido del acto administrativo que dispone la delegación constituye uno de sus elementos de necesaria configuración, siendo que la asignación de la potestad de expresar la voluntad del órgano delegante compone la esencia de la delegación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 13 y 14; y
3)  Devolver las actuaciones”.
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